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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

 

                           REF: L.S.C. 2019-01162. 

 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.018 DEL 05 DE FEBRERO DE 2021. 

 

 

 

      1.- De la nueva revisión del plenario y en atención a que 

existen situaciones que deben verificarse con  el expediente 

primigenio del presente trámite liquidatorio, se ordena que por 

secretaría en forma inmediata se ESCANEE el respectivo cuaderno de 

divorcio y realizado lo anterior, se ingrese el proceso al despacho 

para lo pertinente.   

 

     2.- Tener en cuenta para todos los fines legales a que haya 

lugar, la dirección de correo electrónico aportada por 

anteriormente.  

 

     3.- AGREGAR al plenario y tener en cuenta para la nueva fecha 

que deberá programarse en la oportunidad pertinente, el escrito de 

inventarios y avalúos allegados al proceso. 

   

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 007 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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